
INSTRUCTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Normas Generales de Aplicación a todos los Subsidios:

· Todos los comprobantes, ya sean originales o fotocopias de los originales, que forman parte de la correspondiente rendición (Facturas, Recibos, Tickets, etc.), deberán presentarse pegados en una hoja en blanco, tamaño A4 u Oficio ocupando, solamente una carilla (anverso de la hoja), sin encimarse, de manera tal, de apreciar íntegramente su contenido.  
· No se aceptarán comprobantes borrosos, de difícil identificación o sin fecha de emisión. 

· Preferentemente, los comprobantes de gastos deberán presentarse ordenados por rubro y por fecha.

· Como resumen de la Rendición de Cuentas que se presente, deberá confeccionarse una “Planilla de Relación de Comprobantes” la que, mínimamente, deberá contener los siguientes datos:

1. Fecha

      2. Tipo de Comprobante (Factura, Recibo, Ticket, etc.)

      3. Nº de Comprobante


4. Identificación del emisor


5. Concepto
      6. Importe
      7. Importe total de la rendición

· Los comprobantes originales emitidos por los beneficiarios, en concepto de los importes recibidos por los subsidios otorgados, deberán ser emitidos teniendo en cuenta los siguientes datos:

· Denominación o Razón Social:  Instituto Nacional del Teatro

· Domicilio Comercial: Avda. Santa Fe 1243 – 7º Piso – C.A.B.A.

· Clave Unica de Identificación Tributaria (CUIT):  30-69556588-3

· Fecha de emisión.

· Condición frente al IVA: IVA  Exento.

· Detalle: Descripción detallada que permita identificar el concepto del subsidio    recibido.  

· Precio Total: Importe recibido.

· Firma: En el caso de Persona Física debe ser suscripto por el beneficiario que emite el comprobante. En el caso de Persona Jurídica debe ser firmado por el Representante Legal Autorizado de acuerdo al respectivo Estatuto de constitución, aclarando su Nombre y Apellido y el cargo que ocupa en la misma. 

En razón de que el Instituto Nacional del Teatro, es un organismo exento en el IVA (Impuesto al Valor Agregado), se aceptarán solamente los comprobantes que respondan a los siguientes requisitos, a saber: 

· Si el emisor del comprobante es “IVA RESPONSABLE INSCRIPTO”; deberá presentar Factura “B”.

· Si el emisor del comprobante es  “IVA EXENTO”, “NO RESPONSABLE IVA”,         “IVA RESPONSABLE MONOTRIBUTO” o “IVA RESPONSABLE MONOTRIBUTO EVENTUAL”,  según corresponda, deberá presentar Factura o Recibo“C”. 

Por lo tanto, NO se aceptará la presentación de Facturas “A”, emitidas por un Responsable Inscripto en el citado impuesto, en razón de que el Instituto Nacional del Teatro, desarrolla una actividad exenta en el IVA. 
· No se aceptarán Facturas o Recibos emitidos por responsables, que no resulten ser los beneficiarios directos del subsidio, aduciendo los mismos, su imposibilidad de emitir comprobantes,  por no encontrarse debidamente inscriptos en la AFIP.
(No se admitirán excepciones).
· No serán aceptadas Facturas “A” y/o Facturas “B” (emitidas por Responsables Inscriptos en el IVA), que estén vencidas; es decir, cuya fecha de emisión sea posterior a la fecha de vencimiento preimpresa al pie del formulario.
· No serán aceptadas Facturas “A”, Facturas “B” o Facturas y/o Recibos “C” cuya fecha de emisión sea anterior a la fecha de impresión del talonario preimpresa al pie del formulario.
· Sólo se aceptarán Facturas “A”, como comprobantes de gastos dentro de una Rendición de Cuentas, cuando el beneficiario directo del subsidio revista la calidad de IVA-Responsable Inscripto.

· Todas las raspaduras, tachaduras o enmiendas que contengan dichos comprobantes, deberán ser debidamente salvadas en el cuerpo principal del documento, y suscriptos (firmados), por el emisor del documento.

· No se aceptarán Facturas “A”, Facturas “B” y/o Facturas o Recibos “C”, cuya actividad denunciada por el emisor y preimpresa en el respectivo comprobante, difiera con el concepto por el cual, las mismas son emitidas. Cuando existan circunstancias expresamente justificables, que no permitan dar cumplimiento a la presente norma, su excepción deberá exponerse en Nota Aclaratoria, suscripta por el beneficiario, avalada por el Representante Provincial, y adjuntándose al comprobante correspondiente.
· Los tickets que se acompañen deberán contener, mínimamente, la Razón Social del emisor, el rubro y/o actividad, C.U.I.T, calidad que reviste frente al IVA, número de ticket, importe total  y el número de Clave Fiscal (CF) que figura al pie del comprobante. 
· No se aceptarán como comprobantes válidos para respaldar operaciones: Remitos, Guías o Documentos Equivalentes, Notas de Pedido, Ordenes de Trabajo, Presupuestos y/o documentos de análogas características.  

· Sólo se aceptarán recibos de valores como comprobantes de gastos dentro de una rendición cuando el concepto de éstos correspondan a honorarios de grupos y/o actores de nacionalidad extranjera por funciones y/o asistencias técnicas realizadas en festivales; los mismos deberán ser acompañados por la fotocopia, debidamente autenticada por el beneficiario directo del subsidio y por el Representante Provincial, del Pasaporte o D.N.I que acredite fehacientemente su nacionalidad.

· No se aceptarán facturas, recibos y/o tickets que no se ajusten a la Resolución AFIP Nº 1415, sus resoluciones modificatorias y complementarias.

Rendiciones  de  Gastos  efectuados por  beneficiarios -Personas Físicas:

· Los comprobantes que se acompañen deberán ser Originales y extendidos a nombre del beneficiario, (Persona  Física que percibió el  subsidio). En su confección deberán tenerse en cuenta las “Normas Generales de Aplicación a todos los Subsidios” consignadas en el inicio del presente instructivo.                       

Rendiciones de Gastos efectuadas por Beneficiarios-Personas Jurídicas:

· Los comprobantes de gastos deberán ser extendidos a nombre de la persona jurídica, beneficiaria del respectivo subsidio.

· Deberán presentar su factura o recibo original por el monto total del subsidio percibido (sea cual fuera el concepto por el cual le fue otorgado), la cual tendrá que ser suscripta (firmada) por el Representante Legal Autorizado, en el respectivo Estatuto de constitución aclarando su Nombre y Apellido y el cargo que ocupa en la misma. 

· Deberán presentar ante la respectiva Representación Provincial o Sede Central los comprobantes de gastos originales, previa firma del Representante Legal Autorizado, en el respectivo Estatuto de constitución, aclarando su Nombre y Apellido y el cargo que ocupa en la misma (la firma deberá estar al pie de cada una de las fojas en las cuales se encuentren pegados los comprobantes). La correspondiente oficina receptora procederá a su intervención, con un sello que exprese: “Comprobante rendido en Exp. INT Nº ...............” (Medidas aproximadas 4 x 1,5 cm.); el mismo deberá ubicarse en el cuerpo principal del comprobante original.
· Posteriormente, se procederá a su fotocopiado, debiendo suscribir (firmar) al pie de cada una de las páginas que contengan la/s copias de los comprobantes, el Representante Provincial, el cual deberá certificar que es copia fiel del original, con el agregado de un sello a tal efecto. En el caso de que las fojas en las cuales se encuentren pegados los comprobantes no hallan sido firmados con anterioridad a su fotocopiado por el Representante Legal Autorizado, en el respectivo Estatuto de constitución, deberá firmar las copias junto con el Representante Provincial.
· En el caso de que resulte dificultosa su reproducción, teniendo en cuenta la calidad de impresión del comprobante original, deberá efectuarse la aclaración correspondiente, suscribiendo la misma, los responsables citados precedentemente. 

En  su  defecto, enviar los  comprobantes  originales,  para  su  verificación,  los  cuales,  serán  devueltos  una  vez  controlados.  
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